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EDICTO 

 

Por la presente le comunico que por Resolución de Alcaldía Núm. 422/2026, de fecha 07 de 

abril de 2026, se ha dictado, entre otras, la siguiente: 

 

Expte. núm.: 2026_IOF_02_000044 

 

Asunto: ADJUDICACIÓN LICENCIA USO COMÚN ESPECIAL DOMINIO PÚBLICO, 

BARRA FERIA CHICA 2026. 

 

“Visto el decreto 345/2026, de 19 de marzo de 2026, de aprobación del pliego para la 

adjudicación por el sistema de puja a la llana de la barra sita en la Plaza del Ayuntamiento 

para la celebración de la Feria Chica los días 19 al 21 de junio de 2026. 

 

Considerando la puja a la llana celebrada en el salón de Plenos del Ayuntamiento de Puerto 

Serrano, donde según acta se ha presentado la mejor oferta por parte de Dña. Irene Galindo 

Álvarez, por importe de OCHOCIENTOS EUROS (800,00€). 

 

Examinada la documentación que acompaña al expediente, y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local, 

 

RESUELVO 

 

PRIMERO.- Adjudicar la licencia de uso común especial de bien de dominio público Dña. 

Irene Galindo Álvarez, con D.N.I. ***9491**, por importe de OCHOCIENTOS EUROS 

(800,00€). 

 

SEGUNDO.- A los efectos de cobertura de vacantes, y en función de la puntuación obtenida 

no existe lista de espera por no haberse presentado ningún otro candidato/a. 

 

TERCERO.- Notificar la adjudicación a Dña. Irene Galindo Álvarez, con D.N.I. ***9491** 

y publicar la misma en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Puerto Serrano.” 

 

 

EL ALCALDE-PRESIDENTE EN FUNCIONES, 

Fdo.: D. Daniel Pérez Martínez. 

(Documento firmado electrónicamente). 


